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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
fUas leyes y lasdlsposlei^Res del ®«- 

<' 1erü© ««>n eibllgat«rlftspBra U eaphal 
de prevlBela desdeqrac se paUifsie eS- 

, 6Miente en ella y desde maire días 
i¿ capóes para tos deisiAs psirl;9«s de la 
misiva proTÎœeîa. (S ey s^e S de t ^vlcBS' 
bee de fléSt.)

SUSCRIOION PARTICULAS.

Un mes enCórdoba. 12 n. Id. Í^era. 18
Tresid...................... 88.............................<46
Seis id. , . .. 88.............................. »0
Un año..................... 132 . . o , . 180

£«pudHss itdté Í»2 dias ast^pis' ict î^a^iinÿtys

í l^as leyes órdeoe» y anaaeloaqoe s 
i nandeo pabHea» en los Boletines od 
dale asá han de reiulllr aldefepol 
S'espeetiTO, p^r enyo eondnetosepas- 
r a 8 los .dlAwrcs de los «cnelonadOB 
pe^Sódleoa. (Ordenes de • de Abril do 
«d t y 31 de Octobre de 1881.)

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm. 848.

Sfccion de Fomento, ’•
Don Enrique da L'gnian, Gohar- í 

nador oivit de seta provincia, j 
Hago saber: qua D. Mannel Ba- ; 

riqnez j Enríquez, vecino da esta ‘ 
capital, de profesión procarad“>r, 
habitante en la calla de Carreteras 
número 28, á nombre de Don Jesé 
Garnica y Días, reiídeate en Ma
drid, ha preaéntado d la ana y oín- 
caents minatos da la tarde del dia 
21 lie Síítlembre aotnal una solici
ted de registro de astenia y cinco 
ferteneEcias de la mina titalada 
s'^an Pablo,» de mineral carbon 1 
huila, sita en sitio nombrado debe- ^ 
sa de Vemilias, terreno de le pro- ’ 
piedad de los herederos de D. NÎ- | 
col à A María Echevarría, té^miao da 
ttornacbaelos, lindante al Norte, 1 
Sur y Oe^+o con terrenos de dicho | 
Sr , y a Es^e con la dehesa de Al- | 
barracas, de D. Antonio Espínola, j 
cuyo Bol cera! es caí bon hulla. 1 

La designación que hace es la 1 
sigofeote: | 

Se tendrá por punto de partida | 
el mejoü S. E. de fa oonoesion «El ; 
Titos»; desde este se medirán 1500 i 
metros en direooion B. y se coloca- 1 
rá la 1 * estaca: desde esta se medí- 
rán 600 melroe en direocion N. y 
se colorará la á,* estaca sobre la lí 
nea 8. de la cancesiou mi aera «San
ta A c a 3.':, > de«de dicha 2.' estaca se 
: edirán 1500 metros sobre c'tada 
linea 8. de «Santa Ana» 3.* que ter
mina eu el mjon mas al N. E. de 
referida mina «Titas» que será 3.* 
estaca de la qne se está designan
do; desde esta es dirección S. es 
wdirÁD 309 í^«trpí Whic 1» liais '

mus al E. del «Titas» que termina 
en el punto de partida, quedando 
cerrado así el perímetro que com
prende la designación veri Boada.

Ha o''D iigú8do la cantidad de 
trescientas veinte y siete peaetís en 
26 del referido raes y año.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades da la ley, por decreto 
de 21 del actual he dispuesto la ad
misión de la referida soliaitud, sal
vo mejor derecho, y que se an uncia 
al público en cumplimiento ai pár
rafo segundo del artículo 16 délai 
bases generales para la nueva legis
lación de mina^.

Córdoba 26 de Setiembre 
1877.

de

Bl Gobernador,
Enrique de Leguina^

Administración económica 
de la provincia de Cór

doba.
Núm. 847.

Micas.
Eq la «Gaceta* de Madrid del 

Miércoles 19 del actual, se halla 
publicado el pliego da condicionas 
siguientes:

Dirección general de contribu- 
oioues.

Pliego de condición as para el ar
riendo de 'os impUFStos ñor cánon 
de superficie y 1 por ICO sobre el 
producto de la riquesa minera.

Condiciones de contrato. 
Prínoera.

El Gobierno, en oso de las fa
cultades que la concede el articulo 
18 de la ley de presupuestos para el 
afio económico de 1877 78, saca ft
pública eubaata el arriendo es par- | úsja general del ramo el 19 por 109

heipaoioa de loa impM9?t<« de cd* 

1

5

non por superficie y 1 por 100 so
bre el producto bruto de las minas 
sitas en la Pen jaba’a é islas adya
centes.

Segunda.
El arriendo comprenderá sola

mente el actual año económico, y 
terminará, por coneigoienU, para 
los efectos legales, el 30 de Junio 
da 1878; pudiendo el Gobierno pro- 
rogario por un año más en ai ca^o 
de subsistir la misma dispo iciun en 
la ley de Presupuestos del añapró- 
xí no venidero,

- Teraara.

i

| Dicho arriendo com prenderá 
precisamente lesim^uaatos dal cá- 

1 non por auperncia y 1 por 100 30- 
j bre el producto bruto, si bien el ar- 

í

rendatarío pidrá subarrendar ó Ce- i 
dar el todo ó parta de los impoas- j 
tos por distritos mineros ó uro vio- | 
cías productoras, pero siempre bajo 3 
la exclusiva é inmediata rasponaa- 
b'lidnd dal mismo para con la Ha
cienda.

Cuarta.
El tipo para ai arrieado a irá el 

de 2.200.000 pesetas, ft qua aa den- 
de la cantidad presupuesta y el 10 
por 100 de aumento determinado 
en el referido ert. 18 de la ley de 
Prempuestos, y se adjudioará al me
jor postor, siempre qua ea en pro
posición ea obligue á satisfacer al . 
Tesoro el 80 por 100 de loa aumau- 
tos que obtenga sobre la cautida l 
en que se le adjudique el arrieado.

No se admitirán propesicioaes 
que no corn prenda a y cubran los 
expresados conceptos.

Q iluta.
Como garantía para el comptí- 

miauto dal contrato da arriando da- 
berá consignar se en depósito en la 
Coja general del ramo el 19 por 109 | 
00 metllko 9 valoree «qaiyaleníee, | 

á los tip es establecidos p^r el Real 
decraío de 27 de Agosto de 1876, 
de la cantidad en que fuere remata
do y adjudicado sgaal; respondien
do además con sos bienes y rentas 
habidos y por haber.

Da este depósito no podrá d'ipo- 
ner el rematante hasta la tarmiua, 
cien del contrato, d-îvolviéadcsel- 
en este caso ó en el de la rescisions 
si no resultase responsabilidad, en 
virtud de ó'deu qua la Direooiou ge
neral de Contribooianes pasará á la 
de dicha Caj a.

Sexta.
El adjudicatario depcaltará la 

fianza de que trata la condición aa
1 tenor, y otorgará l* correspondiea *

te escritura dentro de les ocho dias 
sigU'entes al en que se la comuni
que la aprobaciou de la subesta, 
sieudo de su o acutí los gastos de 
dicha escritura, tos de la pómera 
copia, y el importe da la iaserciou 
de los anuncios en la «Gaceta de 
Madrid,» debiendo presentar el jos- 
tifloauts de pago al eatragar la 
mencionada copia eu la Direcoloa 
general de Contribuciones.

8óíima.

Quedará asimismo obligado el 
contratista á cumplir todas las do- 
más coudicioues da este pliego, y á 
responder de cualquiera falta eu lo 
eati pula '0, á tenor de lo prevenido 
en el artículo 2.‘ de la iustrncoion 
de 16 de Setiembre da 1852, Si «sí 
00 lo hmiese se tendrá por reaoiu- 
d^do el contrado ft perjuicio suyo, y 
le sacará otra vas á pública subas
ta, según lo que determina el artt- 
cnlo o.° dtl Real decreto de 27 de 
Fabraro del rifando afio.

Octava.
Admismo procederá la rescisíou 

dal contrato ea el ceso de que por 
cualquier motivo hiciera el ooatra*
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tieia abandono dat servicio, y este 
se o'ntinusrà por la Hacienda, de 
cuenta y riesgo del mismo, con sa' 
jeoion A las preso ri pci ones del arti
culo 19 de la men cica ad a instruc
ción de 1500 Setiembre de 1852.

Novena.
Et pago se verificará por tri* 

mestres eo la Tesorería Central de 
Hacienda, en les plazos dispaesios 
para les demis contribuciones di
rectae, 0 sea en los cinco primeros 
dias del segando mes de cada tri- 
meitre.

La liqaidaeioe y pago de las 
cantidades que correspondan á (a 
Hacienda por el 50 por 100 de los 
aumentos obtenidos por el errenda- 
tario, se hará preeisamentí dentro 
del semestre de ampliación del pre- 
anpuestode 1877-78; pasado el cual, 
la Hacienda podrá proceder á hacer 
por si la liquidación correspon
diente.

Décima.
La falta de cumplimiento de lo 

dispaesto en el párrafo primero de 
la condición anterior será cau^a 
también de rescision del contrato 
por parte de la Hacienda, y lleva
rá siempre conmigo el abono del in
terés dél 6 por 100 de demora, y la 
responsabilidad de los daños y per

juicios que se cansaren al Estado.
Undócima.

En el caso anteriormente citado 
la Hacienda podrá igaalmente ha 
cerae cargo desde luego de la admi- 
nistracioa y recaudación de los re
feridos impuestos.

Duodécima.
Í as Administraciones económi

cas trailadaráa al si rendatario den
tro del término de tercero día ha 
órdenes que el Gobernador de la 
provincia les comunique, de las con
cesiones ó declaraciones de caduci
dad de minas que se acordaren.

Décimatercia.
£1 arrendatario deberá sujetar- 

ee á tas insticcciones vigentes so
bre la adm inistis clon y recauda
ción de loe impuestos, y contra sus 
actos pedrá reclamarse en primer* 
instancia ente la Ádmicistracion 
económica de la provincia en que 
radiquen las minas, con apeiacion 
á la DireccioB general de ConUibu- 
ciones y al Ministerio de Hacienda 
sacefivamente,

Décimseuarta.
£1 arrendatario queda obligado 

á facilitai en los 15 primeros dias de 
cada trimestre á las Administracio
nes ícoudmicas los datos estadísti
cos y de valores de ias minas refe* 
lentes al trimestre anterior.

En el caso de no ver ideará o, la 
Administrai ion le concederá un 
plazo improrogable de ocho días; 
pasado el cual procederá á adqui
rí ríos á costa del arrendatario, io- 
teivipiéncole loa libro# de admi- 
fiiítracioD y contabilidad.

D leba obligación y responsabi
lidad del arrendatario subsistirá 
aunque tenga lugar el sabarrieu- 
do ó concierto parcial previsto en 
la elá usnla tercera.

Décimaquiuta.
El arrendatario queda igual

mente obligado Í facilitar á la Ad- 
miniütracion copias de los subar
riendos ó coa'íiartoa parciaíei que 
verifique, et presando debid^mente 
el número de miuas, coi la '-cao- 
mÍDaoion, clase y cabida de cada 
una, los nombres de tos explatado- 
rae. los distritos en que aquellas 
radiquen y Las cantidades que de
ban satisfacer por cada uno de los 
conceptos do oánon y 1 por 100.

Décimasexta.
Dicho arrendatario no tendrá 

(ferecho á reoiamar rebaja dal pra- 
oio en que se le adjudique el servi
cio, indemoizaoioa ni própoga del 
contrato por ningún motivo; en
tendiéndose renunciado pan los 
efectos del mismo todo privilegio ó 
fuero especial, inoluio el de extran
jería.

Décimasétima.
Para haaer efectiva la partici

pación del 60 por 100 da los au nea- 
tos que correspondan á la Hacien
da, según lo determinado en la 
cláusula cuarta, la Administración 
se reserva el derecho de intervenir 
la gestion del arrendatario eu la for
ma que estime conveniente, y de 
investigar la marcha de los im
puestos con sujeción à las leyes é 
instrucciones del ramo.

Condiciones de la subasta.
1 .* La subasta se celebrará el 

día 4 de Octubre, da u m y media 
à dos de la tarde, en la Direcoion 
general de Contribuciones, presi
diendo el acto el Directo*, asociado 
de los Jefes de Admiaistracioa de 
la misma y fiel Coasseor ó Jefe Le
trado que designe el Asesor gene
ral del Ministerio de Hacienda, y 
con la asistencia de Notario público.

2 .' Desde la hora de la una y 
media basta las dos dei expresado 
dia se recibirán per el Director ge
neral de Contri buciones, en pre- 
senc a de las personas que compo
nen la Jauta, los pliegos cerrados 
que se le entirguen, en cujo sobie, 
ru bricado por el interesado, se ex * 
près ará el objeto de la proposición 
y el nombre del sujeto que la sus* 
cribe.

Les pliegos se numerarán por 
el Presidente segan el órden en 
que se preseateu, y para que pue
dan ser admibios ha de exhibír 
ántee precisamente el respectivo li
cita doi la cédula personal y el opor
tuno documento de la Caja general 
de Depósitos que acredite haber en
tregado en la misma con objeto de 
tomar pille en la subasta la canti
dad de 25,000 per eta# en metálico, 
ó so «qui va) en te en valore# á le# 
Upe# eetaWecído# en el mencioDado

Real decreto de 29 de Agosto úl
timo,

3 .* Bajo niegan ooncepto po
drán ser retiradas las proposiciones 
ana vez presentada*, ni ae admitirá 
ninguna después de las dos en pun
to de la tarde, en cuya hora se 
anunciará que queda cerrado el 
aoto de admisión de pliegos, y se 
procederá en seguida á la apartar* 
de los presentados por el órden de 
su DÚweracioQ, leyéndose en alta 
voz las proposiciones, de qae irá 
tom«odo ac+a el totano,

4 ," Abiertos los pliegos que ha
yan presentado los licitadores den
tro del período de admisión, se hará 
la adjudicación provisional á la 
proposición más ventajosa.

5 ." Si entre ¡as proposiciones re
saltasen dos ó más iguales y fueren 
tes más ventajosas, se admitirán 
pujas á la Lana á les firmantes de 
las mismas ó á los que de ellos pre- 
eenten poder especial eo forma para 
licitar eo esta subasta, por espacio 
de an cuarto de hora, en que ter- 
miaará el acto; y si no se hiciesen 
pujes decidirá la suerte entre las 
referidas proposiciones.

6 .‘ Con la Real s proba cien de 
la «abasta quedará defiaitivameite 
adjudicado «1 servicio, y ana vez 
otorgada la escritura, según diepo- 
ue la condición 6.* del contrato, se 
pondrá en conocimiento de las Ad
ministraciones económicas para que 
facilitan *1 arrendatario oaantos da
tos y noticias posean respecto á con
cesiones y caducidades de minas, 
asi como de sos valores, á fin de 
que paeda aquel ejercitar los dere
chos de la Hacienda, en los que que
dará sabregado.

7 .* Ei depósito provisional de 
las 25,000 pesetas responde del 
otorgamiento de la escritura de ar
riendo, y quedará á favor de la Ha
cienda siempre que aquel no tenga 
efecto por culpa dal rematante, y 
se dé lugar por ello á la rescision 
del contrato.

8 .” Ea este caso se ce’e brará 
naevo remate, siendo de cuenta del 
primer remataute la diferencia en
tre el primero y el segundo, qae se 
hará efectiva en los términos pre- 
visfoj en el artículo 5 ” det Real de
creto de 27 de Febrero de 1862 so
bre celebración de contratos para 
servicios públicos, aplioáodose en 
primer térmico á esta responsabili
dad el importe de dicho depósito 
provisional.

9 ,* bas dudas que podieran ocur
rir sobre la forma de celebrarse el 
arriendo y sobre los'extremos nó 
previstos en las presentes bases, se 
resolverán con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1832, fijando reglas para 
la oelebraoioa de toda clase de con
tratas para servicios júblicof, é 
ínstraceiofi de IS de Seiiembie del 
mismo año, dictada pare «a com- 
pJiiBwqtó^ 4óBjp efecio 19 éíBíjdé* j

ran como parte integrante de este 
pliego y contrato los referidos pre
ceptos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., que rea- 

ae enantes eircunstanoiaa exige la 
ley para representar en acto públi
co, enterado del anuncio iaserta ea 
la ■Gaceta de Madrid,» núm..., fe
cha..., y de cuantas condiciones y 
requisitos consta o en el aliego qae 
ha de sevir para contratar en pú
blica sybasta el arrendamiento de 
la administración y recaudación d« , 
loa imp nestoa del cánou de super
ficie y t por 100 sobre ei producto 
broto de las minas sitas en la Pe
nínsula é islas adyacentes duran
te el 80 tual año económico 061877 
á78, ó sea hasta fin de Junio pró
ximo, acepta dicho arrendamiento 
y se corn promete á cumplir todo lo 
que en el referido pliego ss estipula 
ofreciendo por ello la cantidad.....  
(en letra) pesetas, ó sean (tantas) ' 

más det tipo fijado por el Gobierno, 
con más el 50 por 100 de losaumen-' 
tos que obtenga á virtud de so 
gestion como erreedaiario sobre la 
c antidad Antes ofrecida.

Madrid 17 de Setiembre de 
1877.—El Director general, José 
Magaz.

Lo que he dispuesto sa publique 
en el «Biletin ofidsl» de la Provin
cia, para que llegue à conocimiento 
de todas las personas que deseen 
interesaree en el arriendo de les im- 
puestos de queaetrata, cuya subasta 
tendrá 1 ogar eo la Dirección gene
ral de Coni ri b aciones, donde han 
de presentarsé los pliegos de prepo
siciones de una y media á dos de la 
tarde del dia 4 de Octubre próximo,

Córdoba 2t de b'etiembre de ^ 
1877. —Cár¡ps López de Longoria.

Juzgado de primara ius- 
tancia del distrito de la iz
quierda de esta cu dad de

Córdoba.
Don Valentia de Santiago Fuentes, 

Juez de primera instancia del 
distrito de la izquierda de esta 
ciudad y su partido.
Eo viftad del presente se cita, 

llama y emplaza por término de 
veinte días a contar desde su in- 
a rcion en el periódico <Qaoeta de 
Madrid, y «Boietia oíDial» de esta 
provincia á José Maria Rojas Sal
moral de esta naiuraleza y vecin
dad, hijo de Francisco y Dolores, 
soltero, panadero y barbero en la 
edad de veinte y siete añea, para 
que dentro de dicho término ae pre
sente en este mi Juzgado para ha- ««*<®* 
carie cierta notificacioa en la causa 
que se le sigue en et mismo y p^r 
ante el iniiascriu, por lesiones à 
Antonio Torres y Heredia, y que 
nombre Procurador y Abogado qae 
le de flendan en 0 icho proceso, pre- 
viniéndote que de no haceuo le pa- 
raià el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á veinte y nue
ve de Setiembre de mil ochociento* 
setenta y siete.—Valentín de San
tiago Fnents^—Ei Escribano, fp^ 
Jínco '
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Núm. 831.

Juzgado municipal del distrito de la derecha 
de Córdoba.

Instituto geográfico 
y es la dístico.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Setiembre de 1877.

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

Total.

1

NACIDOS VIVOS.

Legítimos. No legítimos.

(11
W re
B

)-3 o < es re 
S

o Total de
O cr • o O* vivos.

9» S»*
•

1 3 4 > I 1 5
1 2 3 > 1 1 4
2 1 3 > » > 3
» 2 2 » » 2
» 2 2 > 1 1 3
» » > » > >
1 2 3 » » 3
1 > 1 > » 1
1 1 2 » » > 2
» 2 2 > - > S

7 15 22 » 3 3

»

1

» 
»

i*
3 B A

NACIDOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

Ld^'itimos.
K
5
ta

>

5

No legítimos.
O ,M- 
t*

t« g 
O »

K a
B O 

i«
Total de 
muertos.

t*

»

Total de
ambas clases

Trtbijfs e'^tadiatieos de la provin
cia de Córdoba.

Habiendo trascurrido coa exce
so el plazo de diez dias fijado á ioi 
Sres. Alcaldes de esta provincia 
para que me remitieran el pedido 
de las cédulas que pudiarau necesi
tar para al censo de población que 
ha de verificaría muy en breve, y 
siendo este servicia tan aancillo da 
h^car como de gran importancia 
para los trebejos prelimmares del 
censo, espero que los Sres. Alcaldes 
de loa pueblos que á coutiauacion

, se expresan, harán dicho pedido á 
i vnalta de correo, y con arreglo á 
t lo prevenido en mi orrenUr inserta
1

1 
»

»

»
»

1

»

» 
» 
»

»

>

Córdoba 21 de Setiembre de 1877,—■El Juex municipaij Fernando la Calle.

>
»
»

»

1 
» 
»

»

»

4

5
3 
S
3

3 
1
2
2

ei el «Boletín oficial» de es a pro
vincia oúm;ro, 64, sin esperar á 
suevos recordatorios.,

Córdoba 2 de Octubre de 1877. 
—El Jefe de los trabajos estadísti
cos, Adelaido Bermúdez.

26

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Í etiembre de tt77, clasificadas por sexo y estado civil de los falle
cidos.

«AM» I

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES. HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. T0TÀL.
11
12
13
14
16
10
17
18
19
20

Total. . .

1
2 
2 
» 
» 
o
> 
1
2 
1

> 
> 
> 
> 
> 
> 
1 
> 
> 
>

» 
» 
» 
> 
> 
> 
1 
> 
> 
»

1
2 
2 
» 
»
2 
2
1
2 
1

»
2 
2 
>
1
1
3 
» 
»
1

» 
» 
> 
» 
> 
»
1 
1

» 
» 
> 
» 
> 
» 
1 
> 
» 
»

>

2 
>
1
1
4 
»
1
2

4 
4 
>
1
3 
6
1 
3
3

11 1 1 1 13 26

Córdoba 24 de Setiembre de 1877,“E1 Juez municipal^ Fernando la Calle.

4
I

.4.

Pueblos à que se reflare la anterior 
circo lar.

Monturqai.
Puen te G«n¡l.
Lúiue.
Valenxuela.
Bujalance.
Galleta de las Torres.
Carpio.
Nueva CarteHa, 
Zuheros.
Belméz.
Blázquez.
Espíe'.
Fuente-Obejuna.
Valseqoiüo.
ViHanusva del Rey.
Belalcázar.
Fueule la Lancha.
Hinojosa del Duque.
Santa Eufemia.
Villaralto,
Viso,
Morente, 
Pedro-Abad.
Almodovar del Rio. 
Fuee te Paîmera, 
Posadas.
Alcïracejtg.
Añora.
Conquista.
Dos-Torres, .
Guijo.
Pe d roché.
Pozcbiaoco.
Torrecampo, 
Villanueva del Duque. 
Carcabuey.
Fuente Tójar, 
Priego de Córdoba,.
Fernen-Neñez.
Montemayor, 
Santa Rila.
Benamejí.
Palenciana.
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Remedio barata. ,
Sabido es cuán tenaces y di- | 

ftoilás de curar soa, de ordinario, loa a 
resfriados, las bronquitis y otras I 

afecciones dal mismo género, y । 
cuantas tisauss, jarabes y otros me- | 
dicameDios dulcífioaaiea se necesita | 
emplear para combatirías con éxito, y 
Ademas, nadie ignora que un res- 1 

triado óesoQÜa.io concluye con 3 
frecuencia por degene rar en bron
quitis, cuando no se trasforma en 
tisis ful mocar.

Munit rosta esperimentci acaban 
de probar que el Alquitrán de No
ruega, siendo bien puro y oonve- 
nientemente preparado, posee una 
eficacia que pudiera llamarse ma
ravillosa, para curar con rapide» 
lea enfermedades mencionadas. Bl 
alquitrán no puede tomarse en el 
estado natural á causa de su sabor 
desagradable y de su consistencia 
viscosa. Un farmecéutica de París, 
Mr. Guyot, ha tenido la felis idea de 
encerrarie an pequeñas cápsulas da 
gelatina de fo’-ma redonda y del 
tamaño de una pildora ordinaria, 
las cuales se tragan de usa manera 
sumamente íécil: al llegará! eetó- 
ojBgo, la cápsula ae disuelve y el 
alquitrán obra con rapidez.

Dos ó tres «cáfiHles de A'qui. 
tren de Guyot,> tomadas en el mo
mento de las Oí midas, producen un 
alivio rápido y bteten á veces para 
corar es pe co tiempo los resfriados 
y tas bronquitis me* tenaces, De este 
modo se consigue tembien detener 
y aun curar la tisis ya declarada. En 
eate oseo, el Alquitrán impide la 
descoco posición de Ks tul érculosy, 
con la ayuda de la naiuraleza, la co
ra es mos rápida de lo que hubiera 
podido esperaree.

Seria poco todo cuanto dijért moa 
para rectmender este remidió, que 
ha 1'tgado á ser popular en otros 
psiter, no et le por su tecotocída 
eficacie, eiiío tamb en por su fcara- 
tuia, joique unUnitodo el frasco 
de A qtiiian de Guyot dü vdpauias, 
el tiaíemienlo 10 coetta sino un 
real diario, pi éximameEle, y con el 
te fcviia el uto ce As tisanas, pas
tillas y jarabes.

Para catar Lito se¿ uro de obte
ner las verdadera» <tapsolas de Al
quitrán de Guyot,» íxíjese aobre 
la otiqueía del Irasco la firma Ga
yol imfresa en i«s colores. íor lo 
demás,estas capsu'as te entum- 
tian en tati tedas las faimñtiíS.

IRURdOS. j
1rs temaRts •

En U librería deJ -«Diaria d^ 
Córdoba* «e eoooairftr^n las n- 
gaienUs obras da Ü. iauaebio n’m- 
^a Rítbasd:

«Frantuarlo de la Idiuiaiair-i- 
cion mumoipaJ* can míd^la y b '- 
mníáries píira todos los Skotot ? ser
vidos á que sen Husadas los Alcal- 
da», AyanUmisntoa, -Seatwitarioi, 
Junta» Ísdoleí’ y masátras da Íes- 
tracaioa prisaarU. Sa publÍCR per 
cuaderuee de 203 peinas ea Á/ à 
2 peseUi 60 oéntimos.

Se bu repartido haata el i* 
Gusderuo,

«Guía de spre nio»» por débiiss 
da coaíribaoioaei, propios, arui- 
trlog y pésitos, 2 paseUi»

A los óecF®Laifios jM 
Ayuatamieoto.

Pliegas «salados para 
la formaeioa del imilla* 
miénto y raparlimisfitoi^^- 
presug? ttesloti, sabidos 
eosDparaUvea., . eueulaa 
de.Álcaidia y Dapoaita- 
ría, reiacícnes y toda 
obse de impresos para 
laa oácina^ mumcipak-?, 
Sa halUu de venta @n &1 
despacho d® est® perlón 
dico, ^. Femand 34 y 
Letrados ÎM.

TRATADO DE LA IMPOTENCI A 
y de la esterilidad en el hombre y la 
mujer, que cornpreode la exposición 
de tos medios recomeudados para re- 
medierias, por el Dr. D. FéÜx Rou- 
baud. Tercera edicioa, puesta al 
nivel dele» progresos mas recientes 
de la ciencii. Traducida al castella
no por el doctor D. Fran jeo 
Sanuna y Villanueva, antiguo 
disector aoatómico y prolesor eJíoioo 
de la Facultad oe medicina de ta 
Univ et sitiad central.

La ebra del doctor Roubaud, de 
1* que £6 han agotado ya dos ua- 
morcsas eoiciones y acaba de ver la 
íez pública la tercera, es ana obra 
etteieDznda, vér is,» basada pura- 
œecte en m citnciep y etmo en 
bfpfcíla no ttDtmcBhífcguna que 
trate cientíbce mtBletobre a aterías 
que ktreen Un ce tercaal bitneíiar 
y à la fs uo ce ¡at hmijies, no ho
mes ti'iltido-cn oirtcer à As Fic- 
iteties tel aiU de turar una obra 
que se icctanenda per la inpor- 
tbieia que ttcicrra.

Etta cbiá esiá escrita en un 
leng uftjeal pr qce sencillo honesto; 
aei que el ledo eimun o puede leer
ía bin rubonrarse, y hace que los 
exlrtñ: s á ia ciencia f uedsn etlu- 
diat etih maitiia ten dtucaoa y ea- 
fjiiotb de per 61 en beneficio propio 
y ce .a hum&nioad en general.

FAUTE MATEEIAL.
Este ella ceistaiá dé un torno 

dé unas óüV páginas en ».'' projos,-

gado, imoTigica clara y bn'ía m- 
nel, dividid J cu cuatro eat^agu 
cala una de 12 oliegos (192 oísi- 
naa), al precio de 2 pe^etag SO cént. ; 
cada autrega en Madrid y 2 pesât ib 
y 7áo^timttsaa provincias, franco 
de porta. -

Saldrá con regabrldad nua en
trega méneoal.

«Si han repartido las entregM 
1/, 2.*, 3.*, y 4,* y última,.

Sa sos en be so la Librari’. íx- 
tranjara y pa ional do 0. Garios 
BaDii Bailliere,' plaza de Sanea 
Ana, número 10, Madrid, y eu tas 
prinoiptt'es librerías del Reino.

IVH Secretarios
DE 

AjaalameakKaparUmbato y Ma*

L’^n pliegos *esUdG3 
' paH M íormaaioa dtd id 
Matrícula- 4® suMdit^ y 
KQ^?.fU*RÍóRl«i ^^ i^r^ 

’ flto*iid, e^ 'ííi iauíis^íití* 
4«Í‘ Uálo ^or cwlo^pái- 
r4 Mamoi^tUesy con ar
reglo o loT úUÍBIóS 1110- 
d$bs, síshallao de veata 
^R la impr^aU y Ubroríai 
d^l «Diario 4^ ü^rdoba, » 
Wrados 33 y háa Far» 
«ando S4.

Facturas de cupones 
con arreglo ai últitiio 
modelo, se hallan de 
venia en la imprenta de 
este periódico S. Fer
nando 34 y Letrados 18.

Electoral, mooicipai y provincial 
de 20 de Agosto de lo ZO, anutada- 
y ouncurdadas con arreglo à las re* 
formas introducidas en las mismas 
por la Ley de 16 de Diciembre de 
1876; Disposiciones complementa- 

í rías de dichas Leyes, á saber: Ley 
electoral de Senadores de 6 de Fe
brero de 1877; Apénditeá la Ley 
provincial, comprensivo de varios 
artículos de la Ley y Regiameuto 
de 26 da Setiembre de 1863; Lay 
da 21 de Julio de 1876 sobre fuero» 
de las Píovidoias Vascongadas, Real 
decrete de 31 de Agosto da 1870 
sobre Subgobernacores, Organiza* 
cion y atribuciones de las Comisio
nes provinaiales corno Tribunales 
contencioso-administrativos y pro
cedimiento ante las mismas; Legis- 
lacicn sobre competencies; Real de
creto de 17 de Noviembre de 1852 
sobre extrangeros, Leyes sobre bases 
y general oe Obras públicas de 29 
de Diciembre de 1876 y de 13 de 
Abril de 1877, y Real decreto sobre 
contratación de 27 de Febrero de 
1852; Ley de 24 de Mayo de 1863 y 
su Reglamento de 17 de Mayo de 
1865 sobre montes públicos; hegia- 
mthVe de 24 de Üetobrede Î873 ps»

ra ^a agíateucia facultativa ¿s U» 
anfartu w peb'-aa; Lay ¿^ Ad‘úinvt* 
traoica v Contabitidad «la ¡a Haaiaa- 
da pública da 25 da Junia de 1870 
y su Re^larUíntu da 8 da Novia nbte 
da Wi; Ley da 19 da Julio de 1869 
8ob’'e pí’iwadiañañto da apramie y- 
su lustra ocion da 3 de Dicietabre; 
Lay de22 de Dhlambre da 1870 80.- 
bre eii8»aoha d^ las poblacieues y 
so Reglam mío de 19 da Febrero da 
1877, y Lsiislatíon. gobra eaagana- 
cioa forztioa: Raal decreto y su Re-, 
giámcptiP de 3 dri M.iiio da 1877 
sobra la .4eo<iiaoioa g . tral de ga- 
nadarog; ^oy de 16 da Oirii.- bre de 
Iíí7ft, y otraa muchas mas dspasi-. 
eones en forma da notas y Üaal- 
mouta la Coustitucion de ia Monsr- 

quis Española.
Segauda adición 

AnmanUda eonBiderabiamflíiift 4 
ilustrada coa notas y coa la doctri- 

1 na de la jurisprudencia administra - 
' tiva, por D. Andrés Blás, Jefe da 
i Adminisíraoioa det Gobierno civil 
■ de Madrid, Doctor en la FacalUi 
1 de Derecho en sus Seccionas de De- 
i recho civil y Canónico y Dereobov 
i administrativo; ex-Diputado á Gór- 
r tes; Vocal da ia Comiaioa y Vdas- 
1 presideate de la Diputaoina provio- 
! cial que ha sido de Zaragoza; ex- 
! Profesor auxiliar de Derecho y 
: Ahogado del ilustre Colegio de Ma

drid.
i Esta obra se compone de as ta- 
| mo en 4/ de anas dup paginas. 
| Su precio en toda España oua- 
j ro pasetag,
i Los pedidos al autor, coa direc-^ 
1 oion al Gobieruocivil, ó asa domi- 
i cilio, Santiago, 2, y el misoao los 
1 remitirá francos de porte, previo pa*
1 go en letras ó libranzas ó sellos de 
1 Comunicaciones.
| AHUhidiv.

| Tratado práctico de Banofioeá-
1 cía partioaiar.—Iastracoioa pira
1 el ejercicio del Proteotorade es ia
1 BíQúnoe.^c i*tí wilat de 30 dg 

DiciaiAbre de 1873, anetarda per 
D, Fermio Hemaadsz Iglesias, Je- 
fe de la Sdoaion del ramo fin el Mi
nisterio de ia Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por habeme 
unifermados los servioies de Beut 
ácencia general y parííoular.

12 realas ea Madrid y tS- «a 
provincias franco de parta.

Los pedidas se dirigirán á las li
brarias de A. da San Martin, Puerta, 
del Sai, 6; C. Bailly-Baillière, Fía*- 
xa del Principe Aliento, 8; Migue 
GuijaMfo, Preoiades, 5; Alfonsa 
Duráis^ Carrera de San Gerínimo, 
1; ó si xaUr.-Tr esu de la Parada 
10’^ #,% Madrid

Gertifieaáíoacis d^ 
exeneioa dei servit 

cío Militar.
Se h^Uau da venía en 

la imprenta dal «Diario 
da Córdoba,» 3. Foraan* 
do 34 y Letrados 13*
im^reiiU, iiereíta r Mw gíaífrái
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